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Resumen. El uso del fuego forestal y agropecuario está re-
gulado por la normatividad ambiental, principalmente bajo 
un enfoque restrictivo para prevenir incendios forestales. En 
este estudio se realizó una revisión sistemática de la norma-
tividad federal y estatal que regula el uso del fuego forestal 
y agropecuario en México. En primer lugar, se identificaron 
leyes, códigos y normas asociadas; se determinó si incluyen 
los principios de derecho ambiental y conceptos asociados 
al manejo integral del fuego. Se identificaron niveles de 
restricción al uso del fuego en los estados, así como las 
sanciones por hacer uso negligente del fuego, y se evalua-

ron cambios en número de incendios y superficie quemada 
respecto a la promulgación de la ley estatal asociada. Los 
resultados sugieren que la normatividad federal incorpora 
principios de derecho ambiental y conceptos del manejo del 
fuego, transitando desde el enfoque restrictivo al de manejo 
integral del fuego. En contraste, la mayoría de los estados 
conservan una normatividad restrictiva: cinco entidades 
tienen vedas permanentes de uso del fuego, 40% contempla 
vedas temporales, mientras que en el resto se permite su uso 
con restricciones menores. No hubo diferencias significativas 
entre las sanciones por realizar quemas o por provocar in-
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cendios forestales. Además, luego de la promulgación de la 
respectiva ley, el número de incendios disminuyó en el 30% 
de los estados, mientras que en el 22% la superficie quemada 
se incrementó. La discrepancia entre la normatividad federal 
y estatal podría obstaculizar el proceso de transición hacia 
el manejo integral del fuego.
 
Palabras clave: derecho ambiental, ecología del fuego, 
legislación, quema agropecuaria, veda, 

Abstract. The use of fire in forests and agriculture is regu-
lated by environmental legislation, mainly under a restrictive 
approach to forest fire prevention. This study conducted a 
systematic review of the federal and state normativity that 
regulates the use of fire in forests and agriculture in Mexico. 
First, we identified laws, codes and related standards and 
determined whether they incorporate the principles of envi-
ronmental law and concepts associated with integrated fire 
management. We identified the extent of fire restrictions in 

the states and the penalties for negligent use of fire. We also 
assessed changes in the number of fires and areas burned 
since the relevant state legislation was enacted. The results 
suggest that federal legislation incorporates environmental 
law principles and integrated fire management concepts, 
moving from a restrictive approach to integrated fire 
management. In contrast, most states maintain restrictive 
regulations: five states have permanent bans on the use of 
fire, 40% of states have temporary bans, while the rest allow 
its use with minor restrictions. There were no significant 
differences in penalties for burning or causing wildfires. In 
addition, the number of wildfires decreased in 30% of the 
states, while the area burned increased in 22% of the states 
after the law was enacted. The discrepancy between federal 
and state regulations may hinder the transition to integrated 
fire management.

Keywords: environmental law, fire ecology, legislation, 
agricultural burning, closure.

INTRODUCCIÓN

La normatividad ambiental es el conjunto de 
regulaciones que establece las obligaciones, res-
ponsabilidades, limitaciones, sanciones e incen-
tivos para individuos, corporaciones y entidades 
gubernamentales para la preservación ambiental 
(McManus, 2009). La normatividad ambiental 
tiene su origen en principios de derecho ambiental 
que buscan garantizar el derecho a un ambiente 
sano y preservar las funciones y procesos ambien-
tales (Carrillo-González et al., 2017). Entre ellos 
se encuentran el preventivo (evitar o disminuir un 
riesgo ambiental de manera anticipada), precau-
torio (cautela en caso de conocimiento parcial de 
las consecuencias ambientales de una actividad o 
fenómeno), contaminador pagador (obligación 
de reparar o compensar el daño ambiental), res-
ponsabilidad ambiental (las decisiones y acciones 
deben adoptarse al nivel más próximo al problema 
ambiental) y participación ciudadana (derecho y 
deber de la ciudadanía a influir en la formulación, 
implementación y evaluación de políticas am-
bientales) (García-López, 2018; Silva-Hernández, 
2019). 

Los incendios forestales se consideran causan-
tes de degradación ambiental, pérdida de vidas 
humanas, bienes materiales, recursos maderables, 
muerte de fauna y emisión de gases de efecto inver-
nadero (Gill et al., 2013). La percepción negativa 

sobre los incendios forestales ha derivado en la 
formulación e implementación de leyes y políticas 
públicas encaminadas a la supresión (actividades 
de prevención, detección, combate y control) de 
los incendios forestales, así como a la prohibición 
o restricción del uso del fuego en actividades fo-
restales y agropecuarias a nivel mundial (Tietze et 
al., 2023).

Durante la mayor parte del siglo XX se im-
plementó una política muy efectiva de supresión 
de incendios forestales en Norteamérica (Sáenz-
Ceja y Mendoza, 2024). Por ejemplo, los Estados 
Unidos de América y Canadá, a través de la Ley 
Weeks (1911) y la Ley Forestal Canadiense (1912) 
respectivamente, establecieron sanciones econó-
micas y criminales por hacer uso negligente del 
fuego, así como presupuestos muy altos para el 
combate del fuego, destinados principalmente al 
entrenamiento y equipamiento de combatientes 
forestales (Busenberg, 2004; Copes-Gerbitz et 
al., 2022). En consecuencia, el uso ancestral del 
fuego por comunidades indígenas en actividades 
forestales y agropecuarias fue restringido (Marlon 
et al., 2012), mientras que la supresión del fuego 
fue ampliamente implementada en áreas protegidas 
y tierras federales (Pyne, 1997).

En México, el fuego ha sido utilizado desde la 
época prehispánica, siendo las quemas agropecua-
rias la práctica más común (Rodríguez-Trejo et al., 
2011). La supresión de incendios forestales fue 
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establecida desde 1926 en la Primera Ley Forestal 
y ratificada en la Segunda (1943), Tercera (1947) 
y Cuarta (1960) Ley Forestal, sin embargo, solo se 
puso en práctica de manera sistemática hasta 1961 
con el Plan Nacional de Combate de Incendios Fo-
restales (Rodríguez-Trejo y Pyne, 1999; Martínez-
Torres y Pérez-Salicrup, 2019). Además, la supre-
sión del fuego estuvo relacionado con la creación 
de las primeras áreas protegidas y la formación 
masiva de los ejidos, tierras de propiedad social, 
donde el uso del fuego fue inhibido para proteger 
los recursos forestales y las áreas de pastoreo de 
ganado (Heyerdahl y Alvarado, 2003).

El año de 1998 marcó un parteaguas en la histo-
ria de manejo del fuego en México, debido a que se 
registró una alta incidencia de incendios forestales 
a lo largo de todo el país, lo cual aumentó la per-
cepción negativa sobre el fuego (Rodríguez-Trejo 
y Pyne, 1999). Ello generó una fuerte respuesta 
institucional encaminada a la creación de leyes, 
políticas públicas e instituciones gubernamentales 
a nivel federal, estatal y municipal dedicadas a la 
prevención y el combate de incendios forestales 
(Rodríguez-Trejo et al., 2011). Además, se impu-
sieron fuertes restricciones para el uso del fuego fo-
restal y agropecuario, en perjuicio del uso ancestral 
del fuego realizado por comunidades rurales e in-
dígenas (Martínez-Torres y Pérez-Salicrup, 2019). 

Sin embargo, la exclusión prolongada del fuego 
en los bosques de Canadá, Estados Unidos y, en 
menor medida, en México, generó la acumulación 
sostenida de material combustible, que derivó en la 
incidencia de incendios forestales de alta magnitud 
(Kaufmann et al., 2003; Sáenz-Ceja y Mendoza, 
2024). Los efectos de la ausencia del fuego fueron 
muy severos en bosques adaptados a fuegos frecuen-
tes, pero de baja severidad e intensidad, como los 
bosques de coníferas, donde la regeneración arbórea 
fue nula (Rother y Veblen, 2016; Sáenz-Ceja y 
Mendoza, 2024)

Las consecuencias de la supresión del fuego 
derivaron en el reconocimiento de su papel dentro 
de la estructura, funcionamiento y regeneración 
de ecosistemas forestales, los cuales son influidos 
por la severidad, intensidad, frecuencia, duración, 
estacionalidad, extensión y distribución espacial de 
los fuegos, atributos que en su conjunto confor-

man el régimen del fuego bajo el cual los bosques 
evolucionaron (Sáenz-Ceja y Pérez-Salicrup, 2019). 
Además, dentro de la variabilidad del régimen 
del fuego, se reconoció que existen ecosistemas 
adaptados al fuego, como los bosques de coníferas; 
sensibles al fuego, como los bosques tropicales, y 
donde el fuego es muy poco frecuente, por ejemplo, 
los humedales (Pausas y Keeley, 2009). 

La política de supresión de incendios forestales 
fue descontinuada a nivel nacional en Estados 
Unidos (1974) y Canadá (1979); sin embargo, se 
mantuvo a escalas locales (Stephens y Ruth, 2005; 
Larson et al., 2013). En su lugar, se adoptó el con-
cepto de manejo integral del fuego, que incluye un 
conjunto de principios, criterios e intervenciones 
(régimen del fuego, tipo de vegetación, manejo de 
combustibles, uso tradicional del fuego, quemas 
controladas, áreas de riesgo, restauración, preven-
ción, entre otros), para usar el fuego en actividades 
forestales y agropecuarias, reintroducción del fuego 
en lugares donde ha estado ausente e imitar su pa-
pel en sitios donde no se puede utilizar, como en 
áreas protegidas o periurbanas, mediante métodos 
silvícolas (Myers, 2006; CONANP, 2012; Jardel-
Peláez et al., 2014). 

En el caso de México, el proceso de transición 
hacia el manejo integral del fuego tuvo sus inicios 
hasta 2007 con la publicación de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-015-SEMARNAT/SAGARPA-2007, 
que regulaba su uso en terrenos forestales y agro-
pecuarios, así como con la implementación de 
quemas controladas dentro de áreas protegidas 
(CONANP, 2011). Sin embargo, todavía persiste 
una percepción muy negativa sobre los incendios 
forestales y el uso del fuego en actividades fores-
tales y agropecuarias entre la opinión pública y en 
la normatividad ambiental en México (Neger et 
al., 2024).). 

A la fecha no se cuenta con una evaluación siste-
mática sobre el estado que guarda la normatividad 
tanto a nivel federal como estatal en México con 
respecto al manejo del fuego forestal y agropecua-
rio. Por tal motivo, los objetivos de este estudio fue-
ron: 1) identificar las leyes federales y estatales que 
regulan el manejo del fuego forestal y agropecuario 
en México; 2) identificar si la normatividad federal 
y estatal mantiene un enfoque restrictivo sobre 
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uso del fuego o si ha adoptado el manejo integral 
del fuego como política pública; 3) distinguir si la 
normatividad considera los principios ambientales 
y los conceptos del manejo integral del fuego; 4) 
evaluar diferencias entre estados con respecto a las 
sanciones económicas por hacer uso negligente del 
fuego, y 5) evaluar el efecto de la implementación 
de la normatividad asociada al manejo del fuego 
sobre el número histórico de incendios y superficie 
quemada a nivel estatal. 

METODOLOGÍA

Adquisición de normatividad federal y estatal
Este estudio siguió el esquema búsqueda-evaluación- 
síntesis-análisis (SALSA, por sus siglas en inglés) 
(Grant y Booth, 2009) (Figura 1). La primera fase 
consistió en obtener la versión vigente (al 31 de 
diciembre de 2023) de las leyes, normas y códigos 
estatales y federales que regulan el uso del fuego fo-
restal y agropecuario, desde las plataformas digitales 
de los 32 Congresos estatales y de la Cámara de Di-
putados del Congreso de la Unión. Durante la fase 
de evaluación se clasificó la normatividad obtenida 
de acuerdo con su escala geográfica de aplicación 
(federal, estatal) y se registró si la respectiva ley, 
norma o código correspondía a una ley forestal, 
ambiental, o específica para el manejo del fuego 
forestal y agropecuario. Además, se documentó el 

año de promulgación, la última fecha de reforma 
y si abrogaba una normativa anterior.

Durante las fases de síntesis y análisis se 
documentó el siguiente contenido dentro de la 
normatividad: principios de derecho ambiental, 
conceptos de manejo del fuego, sanciones econó-
micas y restricciones de uso del fuego, para luego 
ser analizados como sigue: 

Análisis de principios de derecho ambiental  
y de conceptos de ecología del fuego
Se registró si dentro del contenido para cada nor-
mativa se hacía alusión a los siguientes principios 
de derecho ambiental: preventivo, precautorio, 
contaminador pagador, responsabilidad ambiental 
y participación ciudadana. 

Además, se documentó si dentro del contenido 
se consideraban los siguientes conceptos del manejo 
integral del fuego: tipo de vegetación, régimen de 
fuego, conocimiento tradicional del fuego, manejo 
de combustibles, quemas controladas (prescritas o 
experimentales), calendario de quemas, restaura-
ción de áreas quemadas, veda para cambio de uso 
de suelo, transición hacia prácticas alternativas de 
residuos agropecuarios y forestales, estímulos fis-
cales para prevención de incendios, zonificación de 
áreas de riesgo de incendios y restricción de uso del 
fuego en áreas urbanas y periurbanas, de acuerdo 
a los lineamientos propuestos por Myers (2006), 
CONANP (2012) y Jardel-Peláez et al., (2014). 

Figura 1. Diagrama metodológico que muestra las actividades desarrolladas en este estudio.
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Análisis de sanciones al uso del fuego
En el caso de los estados, se identificaron aquellos 
que cuentan con: a) vedas permanentes de uso 
del fuego forestal y agropecuario, es decir, donde 
el uso del fuego está completamente prohibido;  
b) el uso del fuego es permitido con restricciones, 
pero existe la posibilidad de establecer vedas tem-
porales de uso del fuego (días, semanas, meses) 
cuando las condiciones de número de incendios y 
superficie quemada lo ameritan, y c) donde el uso 
del fuego es permitido con restricciones menores, 
entre ellas, la obligación de establecer brechas 
cortafuego y el aviso previo a la quema ante la 
autoridad municipal. 

Posteriormente se identificaron los montos 
de las sanciones económicas asociadas por hacer 
uso negligente del fuego forestal y agropecuario 
en cada estado, y se evaluó si el monto mínimo 
y máximo de las sanciones por realizar quemas 
forestales y agropecuarias de forma negligente eran 
significativamente diferentes con respecto a provo-
car incendios forestales, mediante una prueba de 
Wilcoxon (función wilcox.test, paquete stats) con 
un nivel de confianza del 95% en el lenguaje de 
programación R (R Core Team, 2022). Además, se 
evaluó si el monto de la sanción mínima y máxi-
ma por realizar quemas agropecuarias de manera 
negligente o provocar incendios forestales difería 
entre los estados con uso del fuego prohibido, con 
posibilidad de vedas temporales y con restricciones 
menores, mediante una prueba de Kruskal-Wallis 
(kruskal.test, paquete stats), con un nivel de con-
fianza del 95%.

Efectos de las restricciones al uso del fuego sobre  
el número de incendios y área quemada
Por último, se evaluó si el número de incendios y la 
superficie quemada entre los años 1980-2023 fue 
significativamente distinto antes y después de la 
promulgación de las respectivas leyes estatales que 
regulan el uso del fuego forestal y agropecuario. 
Los datos de número de incendios y superficie 
quemada fueron obtenidos del Sistema Nacional 
de Información Forestal (CONAFOR, 2024a) y se 
transformaron con el logaritmo natural para dis-
minuir la variabilidad y hacerlos comparables entre 
estados. Luego se aplicó una prueba de t (función 

t.test, paquete stats) para evaluar diferencias signi-
ficativas antes y después del año de promulgación, 
con un nivel de confianza del 95%. 

RESULTADOS

Normatividad federal
La normatividad que establece las bases para el 
manejo del fuego forestal y agropecuario se en-
cuentra asentada en la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable (LGDFS), la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y Protección del Ambiente 
(LGEEPA), la Ley Federal de Responsabilidad Am-
biental (LFRA), el Código Penal Federal (CPF) y la 
Norma Oficial Mexicana NOM-015-SEMARNAT/
AGRICULTURA-2023 (NOM-015). Dicha norma-
tividad tiene sus fundamentos en el principio de 
jerarquía normativa hacia la Constitución Política 
de los Estados Unidos respecto a los artículos 1, 
4, 25, 27, 73, 115 y 124, así como la vinculación 
indirecta y supletoria con otras leyes mexicanas. 

La LGDFS, en su capítulo II (artículos 117-121), 
establece las bases para el manejo del fuego forestal 
y agropecuario. Esta ley, promulgada en 2018, a 
diferencia de su respectiva versión abrogada de 
2003, incorpora los siguientes principios: precau-
torio, preventivo y de responsabilidad ambiental. 
La LGDFS establece las atribuciones de las distintas 
autoridades e instituciones a nivel federal, estatal y 
municipal, indica las obligaciones de los propieta-
rios como primeros responsables del uso del fuego, 
entre las que destacan: manejo de combustibles, 
prevenir y atender los casos de incendios forestales, 
apoyar en las tareas de contención de incendios 
y permitir el acceso a brigadistas dentro de sus 
predios. Por su parte, faculta a los estados para 
regular el uso del fuego en actividades forestales y 
agropecuarias dentro de sus territorios, mientras 
que a los municipios les confiere la facultad para 
regular el uso del fuego dentro de sus territorios 
y la obligación de participar en el combate de 
incendios forestales. 

La LGDFS reconoce conceptos como el régimen 
de fuego, los tipos de vegetación adaptados, sensi-
bles e independientes del fuego y el papel ecológico 
del fuego dentro de los ecosistemas forestales y su 
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uso como herramienta de manejo forestal. Ade-
más, establece el manejo de combustibles en sitios 
donde no se puede utilizar el fuego, como áreas 
protegidas o zonas con alta propensión al fuego, 
las quemas prescritas para disminuir las cargas de 
combustibles, así como la transición hacia prácticas 
agropecuarias y forestales como alternativa al uso 
del fuego. 

La LGEEPA, que sienta las bases para la preserva-
ción ambiental, incorpora el principio precautorio 
al establecer la necesidad de transitar hacia prácticas 
alternativas de residuos agropecuarios en el artículo 
101. Por su parte, la LFRA integra los principios de 
responsabilidad ambiental y contaminador paga-
dor, al establecer los mecanismos y las obligaciones 
derivadas de los daños ocasionados al ambiente. 
Además, el CPF, en su artículo 420bis, aplica el 
principio de contaminador pagador al establecer 
las sanciones por hacer uso negligente del fuego, 
con multas que rondan entre 300-3000 unidades 
de medida de actualización (UMA) (equivalentes a 
$32 500-$325 000 pesos mexicanos y $6200-$62 
000 dólares americanos al tipo de cambio de febrero 
de 2025), sustituibles por penas entre 2 y10 años de 
prisión por hacer una quema negligente o provocar 
incendios forestales de manera intencional. 

Por su parte, la NOM-015 también integra los 
principios de precaución, responsabilidad ambien-
tal y participación ciudadana, pues precisa acciones 

preventivas que requieren la participación de las 
personas vinculadas a una quema, o bien, cuando 
se requiere la participación social para atender una 
emergencia por una quema fuera de control. Esta 
Norma incorpora los conceptos de régimen de fue-
go, ecosistemas adaptados, sensibles e independien-
tes del fuego, la zonificación de las áreas propensas 
a incendios forestales, el manejo de combustibles, 
las quemas prescritas y experimentales, calendario 
de quemas y la posibilidad de emitir declaratorias 
de veda de uso del fuego en áreas potencialmente 
propensas a incendios forestales.

Normatividad estatal

Las bases para la prevención, detección, combate 
y control de incendios forestales se encuentran 
plasmadas mayoritariamente en el formato de leyes 
enfocadas en el sector forestal o ambiental (Mate-
rial suplementario, Tabla 1). Además, seis estados 
tienen leyes específicas en cuanto al uso del fuego 
y combate de incendios forestales: Campeche, 
Oaxaca, Quintana Roo, San Luis Potosí, Tabasco y 
Yucatán. En el caso del Estado de México, la regu-
lación del uso del fuego se encuentra en el Código 
de Biodiversidad, mientras que, en Guanajuato, 
además de la Ley de Desarrollo Forestal Susten-
table, se cuenta con la Norma Técnica Ambiental 
NTA-IEE-005/2007. 

Tabla 1. Principios de derecho ambiental y conceptos asociados al manejo del fuego en la normatividad que regula el uso 
del fuego forestal y agropecuario en México.

Consideraciones Normatividad federal Número de estados
Principios de derecho ambiental
Preventivo x 24
Precautorio x 22
Contaminador pagador x 17
Responsabilidad ambiental x 27
Participación ciudadana x 20
Conceptos asociados al manejo del fuego
Tipo de vegetación x 0
Régimen de fuego x 1
Conocimiento tradicional del fuego - 4
Manejo de combustibles forestales x 8
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En el 25% de los estados, la normatividad que 
regula el uso del fuego fue promulgada entre 2000 
y 2005, por ejemplo, en Sonora, Michoacán, Jalisco 
y Tabasco. Además, en 53% de los estados dichas 
normas fueron promulgadas entre 2006 y 2011. 
Los estados con normatividad sobre manejo del 
fuego promulgada entre 2012 y 2016 fueron San 
Luis Potosí, Chiapas, Campeche y Quintana Roo, 
mientras que los estados con normatividad más 
reciente (2016 en adelante) fueron Chihuahua, 
Sinaloa y Oaxaca (Figura 2a). 

Con respecto a los principios de derecho 
ambiental (Tabla 1), en el 75% de los estados se 
incluye el principio preventivo, entendido como 
la asignación de facultades a la Federación, estados 
y municipios para coordinarse en la atención de 
incendios forestales (Figura 2b). Por su parte, el 
principio precautorio se documentó en 22 estados, 
pero se limita a establecer convenios instituciona-
les para generar acciones, programas o medidas 
para evitar la incidencia de incendios u otorgar 
recursos financieros para prevenirlos (Figura 2c). 
El principio de contaminador pagador se registró 
en 17 estados, el cual se ejerce mediante activida-
des de remediación o compensación ambiental  
(Figura 2d). 

Además, la responsabilidad ambiental se docu-
mentó en 84% de los estados, la cual está enfocada 
en la reparación del daño por parte de propietarios 
o los causantes de los incendios forestales, pero 

no asignan responsabilidades para funcionarios 
públicos que puedan autorizar quemas forestales 
o agropecuarias (Figura 2e). Por último, el princi-
pio de participación ciudadana se encontró en 20 
estados, sin precisar los mecanismos de incidencia 
o participación de la ciudadanía (Figura 2f ). 

Dentro de las consideraciones sobre el manejo 
integral del fuego (Tabla 1), en ningún estado se 
hace alusión al manejo del fuego forestal de acuerdo 
con el tipo de vegetación (Figura 3a). Solo un esta-
do menciona el concepto de régimen del fuego (San 
Luis Potosí), pero no como un factor a considerar 
en el manejo del fuego forestal, agropecuario o para 
la atención de incendios forestales (Figura 3b). El 
conocimiento tradicional del fuego se reconoce en 
cuatro estados (Campeche, Guanajuato, Oaxaca y 
Yucatán), pero de forma negativa, estableciendo 
medidas para su posible sustitución o eliminación 
(Figura 3c). 

En 25% de los estados se establece el manejo 
de combustibles forestales como una alternativa 
para reducir el riesgo de incendios (Figura 3d), 
mientras que en 17 estados se permiten quemas 
controladas preventivas, entre los cuales solo en 
tres estados existe la posibilidad de realizar quemas 
experimentales (Aguascalientes, Hidalgo y Nuevo 
León) (Figura 3e). Además, en diez estados se con-
templan calendarios para realizar quemas forestales 
y agropecuarias, como Campeche, Durango y 
Yucatán (Figura 3f ). 

Consideraciones Normatividad federal Número de estados
Quemas controladas x 17
Calendario de quemas x 10
Restauración de áreas quemadas - 22
Veda de cambio de uso de suelo - 2
Transición a alternativas de manejo de residuos 
agropecuarios

x 10

Zonificación de áreas de riesgo x 14
Estímulos fiscales para predios no quemados - 4
Restricción de quemas en zonas urbanas y periurbanas x 7

Nota: la letra x refiere a que el principio de derecho ambiental o el concepto de manejo del fuego está presente en la normatividad federal 
y guion intermedio significa que no está presente.

Tabla 1. Continúa.
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Figura 2. (a) Año de promulgación de las leyes estatales que regulan el uso del fuego forestal y agropecuario en México; 
estados con triángulos indican aquéllos con leyes específicas sobre uso del fuego. Estados en color verde indican que la 
normatividad asociada al uso del fuego forestal y agropecuario incluye los principios de derecho ambiental: (b) preventivo, 
(c) precautorio, (d) contaminador pagador, (e) responsabilidad ambiental y (f ) participación ciudadana.

Por su parte, en 70% de los estados se establece 
la obligatoriedad de la restauración de las áreas 
incendiadas con plazos determinados, los cuales 
varían entre 1-4 años, siendo dos años el más 
frecuente (17 estados) (Figura 3g). Solo Michoacán 
y Morelos establecen vedas de cambio de uso de 
suelo para sitios incendiados, ambos con vedas de 
20 años (Figura 3h). En un tercio de los estados se 
plantea la transición a prácticas alternativas al uso 
del fuego (Figura 3i).

Adicionalmente, en Coahuila, Morelos, Queré-
taro y San Luis Potosí se otorgan estímulos fiscales 
para propietarios que acrediten que sus predios no 
se han quemado en un número determinado de 
años, que oscila entre 3-15 años (Figura 3j). En 
44% de los estados se incorpora la necesidad de la 
zonificación de las áreas más propensas a experi-
mentar incendios forestales, con el objeto de limitar 
o prohibir el uso del fuego en dichas áreas (Figura 
3k). En siete estados, como Aguascalientes, Estado 
de México y Morelos, las quemas agropecuarias 

están restringidas en áreas urbanas y periurbanas 
(Figura 3l). 

En cinco estados existen vedas vigentes de uso 
del fuego forestal y agropecuario (Figura 4a). En 
Sinaloa y Guanajuato está prohibido cualquier 
tipo de quema, mientras que, en Jalisco, las que-
mas están prohibidas en la zona metropolitana de 
Guadalajara. En Coahuila y Nuevo León, a pesar 
de que sus leyes permiten el uso del fuego forestal 
y agropecuario, vedas de uso del fuego permanecen 
vigentes desde 2006 y 2023, respectivamente. En 
40% de los estados se contempla la posibilidad de 
decretar vedas temporales cuando las condiciones 
de número de incendios o superficie quemada lo 
ameritan, como en Baja California, Chihuahua, 
Estado de México, Chiapas y Quintana Roo. En 
el resto de los estados, se permite el uso del fuego 
forestal y agropecuario con restricciones menores, 
siempre y cuando se realice atendiendo las medidas 
pertinentes. 
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Figura 3. Estados en color verde indican que la normatividad asociada al uso del fuego forestal y agropecuario incluye los 
conceptos de manejo del fuego: (a) tipo de vegetación, (b) régimen de fuego, (c) conocimiento tradicional del fuego, (d) 
manejo de combustibles, (f ) calendario de quemas, (g) restauración de áreas quemadas, (h) veda para cambio de uso de 
suelo, (i) transición a prácticas alternativas, (j) estímulos fiscales para no uso del fuego, (k) zonificación de áreas de riesgo 
de incendios y (l) restricciones en áreas urbanas.
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Sanciones por el uso del fuego
Las normatividades estatales conservan un marcado 
enfoque restrictivo, imponen fuertes sanciones eco-
nómicas para quienes realicen quemas forestales y 
agropecuarias de manera negligente, así como a los 
propietarios que obstaculicen o decidan no parti-
cipar en el combate de incendios forestales, o a las 
personas que los provocan de manera intencional. 
El monto mínimo de las sanciones por realizar 
quemas de manera negligente se encuentra entre 20 
y 2000 UMA (equivalente a $2170-$217 000 pesos 
mexicanos y $413-$41 380 dólares americanos al 
tipo de cambio de febrero de 2025), mientras que 
las máximas entre 500 y 70 000 UMA (equivalente 

a $54 250–$7 595 000 pesos mexicanos y $6200– 
$1 448 300 dólares americanos). Por su parte, el 
monto mínimo por provocar incendios forestales 
ocupa un rango entre 20 y 4000 UMA (equi-
valente a $2170-$434 000 pesos mexicanos y  
$413-$82 760 dólares americanos) y el máximo 
entre 200 y 70 000 UMA (equivalente a $21 700–
$7 595 000 pesos mexicanos y $4138-$1448.30 
dólares americanos). Considerando las sanciones 
mínimas por realizar quemas agropecuarias de 
manera negligente, los estados con las mayores 
sanciones son Michoacán, San Luis Potosí, Gue-
rrero y Morelos (Figura 4b), mientras que aquellos 
con mayores sanciones por provocar incendios 

Figura 4. (a) Restricciones al uso del fuego forestal y agropecuario, considerando estados con vedas vigentes del uso del fuego, 
donde existe la posibilidad de establecer vedas temporales, o permitido con restricciones menores. Sanciones económicas 
en unidades de medida de actualización (UMA) por (b) realizar quemas agropecuarias y forestales de manera negligente o 
no autorizada y por (c) provocar incendios forestales de manera intencional. (d) Estados en color verde indican sanciones 
mayores por realizar quemas agropecuarias que por provocar incendios forestales.
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forestales son Ciudad de México, Estado de México 
y Tabasco (Figura 4c).

No se encontraron diferencias significativas 
entre los montos de las sanciones mínimas (V = 29,  
P > 0.05) y máximas (V = 29, P > 0.05) por realizar 
quemas de manera negligente y provocar incendios 
forestales. Tampoco hubo diferencias significativas 
entre los estados con vedas permanentes, aquellos 
con posibilidad de vedas temporales y los que 
contemplan restricciones menores tanto para las 
sanciones mínimas (X2=1.324, P > 0.05) y máxi-
mas (X2=0.553, P > 0.05) por quemas de manera 
negligente, así como para las sanciones mínimas 
(X2=2.014, P > 0.05) y máximas (X2=1.602,  
P > 0.05) por provocar incendios forestales. 

Sin embargo, en Aguascalientes, Baja California 
Sur, Michoacán, Querétaro y San Luis Potosí es más 
penado realizar quemas de forma negligente que 
provocar incendios forestales de manera intencional 
(Figura 4d). Al contrario, esto último recibe mayor 
sanción con respecto a las quemas agropecuarias en 
el Estado de México, Morelos, Querétaro, Tabasco, 
Tlaxcala y Yucatán. 

Efectos sobre el número de incendios  
y área quemada
El número de incendios fue significativamente 
menor con respecto a lo reportado previo a la desig-
nación de las leyes estatales que regulan el manejo 
del fuego en los estados de Coahuila (F = 4.559,  
P < 0.05), el cual tiene una veda permanente 
(Figura 5a); en Baja California (F = 14.70, P < 
0.05), Chihuahua (F = 6.526, P < 0.05), Querétaro  
(F = 11.888, P < 0.05) y Quintana Roo (F = 9.085), 
donde existe la posibilidad de vedas temporales 
(Figura 5b) y en Baja California Sur (F = 5.435,  
P < 0.05), Ciudad de México (F = 13.916, P < 0.05),  
Oaxaca (F = 6.168, P < 0.05), , P < 0.05), y Yucatán 
(F = 3.847, P < 0.05), donde existen restricciones 
menores al uso del fuego (Figura 5c). Por su parte, en 
Colima (F = 8.367, P < 0.05), Guerrero (F = 11.132,  
P < 0.05) y Tabasco (F = 7.092, P < 0.05), el núme-
ro de incendios se estabilizó luego de experimentar 
un crecimiento previo a la promulgación de las 
respectivas leyes. 

En contraste, la superficie incendiada fue sig-
nificativamente mayor en los estados de Jalisco  

(F = 10.466, P < 0.05), con veda permanente 
(Figura 5a), Chiapas (F = 4.278, P < 0.05), Es-
tado de México (F = 4.729, P < 0.05) y Morelos  
(F = 11.373, P < 0.05), con posibilidad de vedas 
temporales (Figura 5b), y en Colima (F = 4.885,  
P < 0.05), Guerrero (F = 5.404, P < 0.05) y Nayarit 
(F = 14.493, P < 0.05), con restricciones menores 
(Figura 5c). En los estados de Baja California 
Sur (F = 5.878, P < 0.05) y Yucatán (F = 8.524,  
P < 0.05), la superficie quemada sí fue menor luego 
de la promulgación de las respectivas leyes estatales.  

DISCUSIÓN

Normatividad federal
La normatividad que rige el manejo del fuego fo-
restal y agropecuario a nivel federal incorpora los 
principios de derecho ambiental y la mayoría de 
los conceptos del manejo integral del fuego, lo cual 
sugiere que la normatividad federal se encuentra en 
un proceso de transición de supresión al manejo 
integral del fuego. Si bien en el CPF se establecen 
penas y sanciones para quienes realicen un manejo 
negligente del fuego (principio de contaminador 
pagador), así como restricciones para el uso del 
fuego bajo condiciones no idóneas en la NOM-015 
(principio precautorio), tanto la LGDFS y la NOM-
015 contienen elementos que suponen un cambio 
de paradigma desde la exclusión del fuego a su uso 
como herramienta de manejo forestal (Gutiérrez-
Navarro et al., 2017). 

Uno de los cambios más significativos se mani-
fiesta en la apertura hacia las quemas controladas 
(principio preventivo), entendidas como una es-
trategia para reducir la densidad arbórea y cargas 
de combustibles, y a su vez, el riesgo de incendios 
forestales (Kauffmann et al., 2003). Por ejemplo, 
la Comisión Nacional Forestal (CONAFOR) y la 
Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas 
(CONANP) han promovido el uso de quemas con-
troladas, al menos desde 2006, como herramienta 
de manejo forestal (Raygoza et al., 2006; Pérez-
Salicrup et al., 2018). En las quemas controladas, 
la coordinación entre los diferentes grupos de 
interés (propietarios privados, ejidos, comunida-
des, asociaciones civiles, academia, gobierno) ha 
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Figura 5. Número de incendios y superficie quemada en los estados de México entre 1980–2023, considerando (a) estados 
donde el uso del fuego está prohibido, (b) estados donde está permitido con posibilidad de vedas temporales, y (c) estados 
donde está permitido con restricciones menores. Las líneas continuas indican las tendencias en ambas variables antes y 
después de la promulgación de la ley que regula el uso del fuego forestal y agropecuario en cada estado. Los asteriscos 
indican diferencias significativas en el número de incendios o superficie quemada antes y después de la promulgación de 
la ley. Años con letras rellenas indican leyes específicas de manejo del fuego.
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sido clave para su ejecución (Pérez-Salicrup et al., 
2018), lo cual tiene sus bases en las disposiciones de 
la LGDFS, LFRA y la NOM-015 (principios de res-
ponsabilidad ambiental y participación ciudadana).

Sin embargo, una de las debilidades más fuer-
tes de la normatividad federal, particularmente la 
NOM-015, es su desconocimiento entre los usuarios 
del fuego y las autoridades que lo regulan, lo cual 
puede hacerla inviable y poco eficiente (Gutiérrez-
Navarro et al., 2017; Neger et al., 2024). Además, 
la participación ciudadana se limita a reuniones 
de productores previas a las quemas, pero no a la 
planeación participativa del manejo del fuego a 
nivel comunitario. La NOM-015 tampoco toma en 
cuenta la variedad de usos productivos del fuego, 
aunado al papel que juega en su cosmovisión e 
identidad (Martínez-Torres y Pérez-Salicrup, 2019; 
Ponce-Calderón et al., 2020). El uso tradicional 
del fuego implica un conocimiento empírico que, 
de perderse, afectaría los estilos de vida de las 
comunidades campesinas y supondría una menor 
capacidad para prevenir, manejar y controlar incen-
dios forestales (Mathews, 2003; Ponce-Calderón 
et al., 2024). 

De hecho, según lo dispuesto en la LGDFS, 
los campesinos se convierten de facto en comba-
tientes de incendios forestales (Martínez-Torres 
y Pérez-Salicrup, 2019), cuyo papel es tal que el 
53% del esfuerzo (días-persona) dedicado a sofocar 
incendios forestales en 2024 fue realizado por ellos 
(CONAFOR, 2024b). La omisión del conocimiento 
tradicional del fuego en la normatividad federal se 
hace evidente en el instrumento de política ambien-
tal asociado, es decir, en el Programa de Manejo 
del Fuego 2020-2024 (CONAFOR, 2021), lo cual 
dificulta que las comunidades indígenas y rurales 
puedan utilizar el fuego como una herramienta que 
facilita las actividades agropecuarias y forestales 
(Martínez-Torres et al., 2016; Ponce-Calderón et 
al., 2020).

Normatividad estatal
La normatividad estatal conserva un marcado 
enfoque restrictivo, pues incentiva el combate y 
supresión de incendios forestales e impone fuertes 
sanciones económicas. Esto ocurre posiblemente 
debido a que, entre la opinión pública local, todavía 

existe una percepción muy negativa sobre el uso 
del fuego forestal y agropecuario (Cruz-Núñez y 
Bulnes-Aquino, 2019). Este fenómeno se refleja 
principalmente en los estados con vedas del uso 
del fuego forestal y agropecuario, principalmente 
por la incidencia de incendios de alta magnitud, 
un arraigado uso tradicional del fuego, o ambos. 

En el primer caso, destacan Coahuila y Nuevo 
León, donde las áreas cercanas a las ciudades de 
Saltillo y Monterrey han experimentado incen-
dios forestales recurrentes durante los últimos 20 
años (Encina-Domínguez et al., 2019). Si bien 
la aparición de dichos incendios está relacionada 
con vandalismo y descuido de fogatas, la exclusión 
del fuego desde mediados del siglo XX en bosques 
adaptados a fuegos frecuentes de baja severidad 
contribuye a que los incendios forestales con-
temporáneos sean de alta severidad, intensidad 
y extensión (González-Tagle et al., 2008; Yocom 
et al., 2014). En el caso particular de Coahuila, 
durante el año 2011 se incendiaron aproximada-
mente 320 000 hectáreas de matorral desértico en 
la porción norte del estado (Neger et al., 2022). 
Estos sucesos han generado una percepción muy 
negativa con respecto a los incendios forestales, lo 
cual se ve reflejado en la continuidad de las vedas 
de uso del fuego.

En el segundo caso, Jalisco, Guanajuato y Sina-
loa son estados donde el uso del fuego en activida-
des agropecuarias está fuertemente arraigado, pero 
al mismo tiempo, es considerado como principal 
origen de incendios forestales. Por ejemplo, en 
Jalisco, la constante incidencia de incendios en 
áreas como el Bosque de la Primavera, en la zona 
metropolitana de Guadalajara, está estrechamente 
relacionada con el uso del fuego en el cultivo de la 
caña de azúcar (Huerta-Martínez y Ibarra-Monto-
ya, 2014). Por su parte, en el estado de Guanajuato, 
reconocido por su vocación agrícola, la quema de 
residuos agrícolas es muy arraigada, pero también 
relacionada con la ocurrencia de incendios en las 
pocas áreas forestales remanentes del estado, las 
cuales ya presentan un alto estado de degradación 
(Farfán-Gutiérrez et al., 2020).

El enfoque restrictivo del uso del fuego se ob-
serva fuertemente en estados donde realizar que-
mas agropecuarias es más penado que el provocar 
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incendios forestales, por ejemplo, en Michoacán. 
Este estado fue cuarto lugar nacional en número 
de incendios forestales en 2023 (CONAFOR, 2023), 
de los cuales solo 18% de ellos se atribuyó a acti-
vidades agropecuarias, mientras que el origen del 
51% correspondió a cambio de uso de suelo, prin-
cipalmente para el establecimiento de huertas de 
aguacate (CEPCM, 2024). En este caso, el cambio 
de uso de suelo sí está directamente relacionado 
con la recurrencia de incendios forestales (Olivares-
Martínez et al., 2023), pero mayores sanciones por 
provocar incendios forestales no están reflejadas en 
la normatividad estatal.

Además, las medidas restrictivas al uso del fuego 
no necesariamente han disminuido el número de 
incendios o la superficie quemada. Sólo en un tercio 
de los estados, el número de incendios forestales 
disminuyó, entre los cuales destaca Coahuila, con 
una veda permanente. Sin embargo, en estados con 
vedas permanentes, como Nuevo León, Guana-
juato, Sinaloa y Jalisco, las dos variables evaluadas 
se mantuvieron estables o incluso incrementaron. 
Estos datos sólo confirman la baja efectividad de 
las políticas de supresión y combate del fuego 
(Martínez-Torres y Pérez-Salicrup, 2019). 

Implicaciones para el uso del fuego forestal  
y agropecuario
El papel de las instituciones encargadas de aplicar 
la normatividad federal y estatal es fundamental 
para una adecuada gestión del uso del fuego. La 
CONAFOR y la CONANP han tomado el liderazgo 
en cuanto a la adopción del manejo integral del 
fuego como política pública con apoyo de institu-
ciones académicas y asociaciones civiles, aunque 
de manera unilateral con respecto a los estados 
(Rodríguez-Trejo et al., 2011). La discrepancia 
entre la normatividad federal y estatal con respecto 
al uso del fuego claramente dificulta el proceso de 
transición hacia el manejo integral del fuego, au-
nado a los cambios gubernamentales trienales y se-
xenales, donde la toma de decisiones y la ejecución 
de los programas responden a intereses partidarios 
o a determinados grupos de interés. 

Uno de los grandes obstáculos para dicha 
transición es la imposición de sanciones por el 
uso del fuego (Martínez-Torres y Pérez-Salicrup, 

2019). Si bien es cierto que muchas comunidades 
indígenas y rurales emplean el fuego de manera 
negligente, también hay aquéllas que lo usan de 
manera apropiada (Rodríguez-Trejo et al., 2011). 
Sin embargo, la imposición de sanciones por el 
uso del fuego induce a que las quemas se realicen 
de forma clandestina y, además, está generando la 
pérdida del conocimiento y técnicas ancestrales de 
uso del fuego, por temor a las penas y sanciones 
(Mathews, 2003; Ponce-Calderón et al., 2020).

Adicionalmente, la exclusión del fuego podría 
generar efectos negativos a largo plazo. En al menos 
cinco estados, el número de incendios forestales 
permaneció estable, pero incrementó la superficie 
quemada, lo cual sugiere que son incendios fores-
tales de alta magnitud, producto de la acumulación 
prolongada de combustibles debido a la supresión 
del fuego (Kaufmann et al., 2003). El riesgo es que, 
después de este tipo de incendios, la regeneración 
forestal sea limitada o nula (Rother y Veblen, 
2016), lo cual ya se ha registrado en bosques de 
coníferas del norte de México (Arévalo et al., 2017). 
Por tanto, el manejo del fuego debe realizarse se-
gún el régimen del fuego al cual los bosques están 
adaptados (Sáenz-Ceja y Pérez-Salicrup, 2019). 
Para ello, es necesario reforzar la investigación 
sobre ecología y geografía del fuego, así como de 
los peligros asociados, y aplicar los conocimientos 
obtenidos dentro de la legislación ambiental y en 
la elaboración de las políticas públicas de manejo 
del fuego. 

Para lograr lo anterior, es crucial adecuar la 
normatividad federal y estatal sobre el fuego fo-
restal y agropecuario. Lamentablemente, el tema 
del manejo del fuego solo es importante durante 
la temporada anual de incendios forestales, cuando 
incluso proliferan iniciativas de ley, tanto a nivel 
federal, estatal y municipal, para prohibir el uso del 
fuego, como una medida, muchas veces, improvisa-
da, ante el alto número de incendios forestales, sin 
considerar, por ejemplo, las diferencias conceptua-
les entre “quema” e “incendio”, los usos del fuego 
por comunidades indígenas y rurales, así como las 
consecuencias ecológicas y sociales de la supresión 
del fuego. Además, es necesario atender rezagos 
históricos en cuanto a la capacitación a brigadistas y 
usuarios del fuego, la supervisión insuficiente para 
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las quemas agropecuarias y la resistencia cultural 
para adoptar técnicas alternativas al uso del fuego 
en sitios o ecosistemas vulnerables al fuego.

CONCLUSIONES

El análisis espacio-temporal aquí presentado permi-
te reconocer que la normatividad federal y estatal 
sobre el manejo del fuego forestal y agropecuario 
discrepan en cuanto a los principios de derecho 
ambiental y los conceptos de manejo del fuego. 
Mientras la normatividad federal ha adoptado el 
manejo integral del fuego, la normatividad estatal 
conserva un enfoque restrictivo. La falta de sintonía 
entre las normatividades es un obstáculo para la 
gestión del fuego a diferentes escalas geográficas, 
lo cual puede tener consecuencias negativas para 
los usuarios del fuego y la preservación ambiental. 
Por tanto, es necesaria la adecuación de la norma-
tividad, considerando los regímenes del fuego, la 
variedad de ecosistemas forestales y de usos produc-
tivos del fuego en comunidades rurales, así como 
generar redes de participación ciudadana desde el 
proceso legislativo hasta la implementación de las 
políticas públicas, entre los actores gubernamenta-
les, sociales, productivos y académicos. Además, la 
aplicación de la normatividad es esencial para lograr 
un adecuado manejo integral del fuego.
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MATERIAL SUPLEMENTARIO

Tabla 1. Leyes que regulan el manejo del fuego forestal y agropecuario por estado y a nivel nacional en México

Territorio Normatividad Artículos Año de 
promulgación

Última 
modificación

Federal

Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable 117–121 2018 2022

Ley General del Equilibrio 
Ecológico y Protección al Ambiente 100 1988 2023

Ley Federal de Responsabilidad 
Ambiental - 2013 2021

NOM-015-SEMARNAT/
AGRICULTURA-2023 - 2024 -

Código Penal Federal 420bis 1931 2023

Aguascalientes
Ley de Fomento para el Desarrollo 
Forestal Sustentable 53–65 2006 2019

Ley de Protección Ambiental 148 2000 2023

Baja California
Ley de Desarrollo Forestal 
Sustentable 45–49 2010 2018

Ley de Protección al Ambiente 11–113ter 2001 2023
Baja California 
Sur

Ley de Desarrollo Forestal 
Sustentable 83–93 2007 2019

Campeche

Ley de Desarrollo Forestal 
Sustentable 33–37 2009 2020

Ley del Equilibrio Ecológico y 
Protección al Ambiente 147 1994 2022

Ley de Uso del Fuego en Terrenos 
Agropecuarios 1–42 2015 -

Coahuila Ley Forestal 56–69 2006 2019

Colima Ley para el Desarrollo Forestal 
Sustentable 51–59 2006 2018

Chiapas
Ley de Desarrollo Forestal 
Sustentable 66–77 2022 -

Ley Ambiental 169 2015 2020

Chihuahua Ley de Desarrollo Forestal 
Sustentable 45–54 2018 2021

Ciudad de 
México

Ley Ambiental de Protección a la 
Tierra - 2000 2023

Durango Ley de Desarrollo Forestal 
Sustentable 48–54 2004 2019

Guanajuato

Ley de Desarrollo Forestal 
Sustentable 26–28 2020 2021

Norma Técnica Ambiental NTA-
IEE-005/2007 - 2008 -
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Tabla 1. Continúa.

Territorio Normatividad Artículos Año de 
promulgación

Última 
modificación

Guerrero

Ley de Desarrollo Forestal 
Sustentable 114–128 2008 2021

Ley del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente 164 2009 2019

Hidalgo
Ley de Desarrollo Forestal 
Sustentable 92–95 2006 2023

Ley para la Protección al Ambiente 146 2015 2023

Jalisco

Ley de Desarrollo Forestal 
Sustentable 49–53 2004 2023

Ley Estatal del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente 94–95 1989 2023

México Código para la Biodiversidad 3.54–3.65 2006 2021

Michoacán Ley de Desarrollo Forestal 
Sustentable 112–121 2004 2022

Morelos

Ley de Desarrollo Forestal 
Sustentable 76–93 2007 2021

Ley del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente 212 1999 2022

Nayarit Ley de Desarrollo Forestal 
Sustentable 60–64 2005 2022

Nuevo Léon Ley de Desarrollo Forestal 
Sustentable 78–87 2009 2022

Oaxaca

Ley de Desarrollo Forestal 
Sustentable 64–69 2013 2021

Ley para el Uso y Manejo 
del Fuego en las Actividades 
Agropecuarias y Silviculturales

1–41 2021 -

Puebla

Ley de Desarrollo Forestal 
Sustentable 92–94 2006 2021

Ley para la Protección del 
Ambiente Natural y el Desarrollo 
Sustentable

102 2002 2022

Querétaro Ley Forestal Sustentable 64–68 2009 2021
Quintana Roo Ley Forestal 104–109 2007 2013

Quintana Roo Ley de Quemas y Prevención de 
Incendios Forestales 1–48 2012 2014

San Luis Potosí
Ley para la Prevención y Manejo 
Integral e Institucional de 
Incendios Forestales

1–48 2013 2022

Sinaloa

Ley de Desarrollo Forestal 
Sustentable 56–64 2016 -

Ley Ambiental para el Desarrollo 
Sustentable 152bis 2013 2022
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Tabla 1. Continúa.

Territorio Normatividad Artículos Año de 
promulgación

Última 
modificación

Sonora

Ley de Fomento para el Desarrollo 
Forestal Sustentable 48–55 2005 2017

Ley del Equilibrio Ecológico y 
Protección al Ambiente 126bis–126ter 2008 2021

Tabasco Ley Forestal 38–39 2006 2017

Tabasco Ley para la Prevención y Combate 
de Incendios Agropecuarios 1–48 2001 -

Tamaulipas Ley de Desarrollo Forestal 
Sustentable 68–77 2007 2021

Código para el Desarrollo 
Sustentable 92 2008 2023

Tlaxcala Ley de Desarrollo Forestal 
Sustentable 72–76 2004 -

Veracruz Ley de Desarrollo Forestal 
Sustentable 47–51 2006 2020

Yucatán Ley de Desarrollo Forestal 
Sustentable 29–31 2017 2018

Yucatán
Ley de Prevención y Combate 
de Incendios Agropecuarios y 
Forestales

1–58 2006 2019

Zacatecas Ley de Desarrollo Forestal 
Sustentable 89–92 2007 2018


